
Niím. 86- VíerL. 14 de Abril de 1950. , 75 Cts.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamiento  ? (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre).. .................. 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Partical&res y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLíüA 
TODOS LOS DÍAS, MI' 
0IPTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PBINOI'
PAL1S

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegaciún provincial de nbasleclinleníos y Transportes
Circular Mm. 11

j ph .oxt xist oxa .Xj i rauoxo®

De acuerdo con lo dispuesto en la norma 16 de la circular 511 de la Comi 
saría general de Abastecimientos y Transportes, se hace público, para general 
conocimiento, que durante el mes de abril próximo, regirán los siguientes 
precios oficiales para la venta de artículos intervenidos en esta provincia.-

Pan:
100 rendimiento. 0 50 ptas. pieza.1.a categoría, 80 gramos.. 125*5 por

2.a . ,10Q » .. 126'5 » » » 0 50 » »
3.a » ,150 » .. 127 5 f»

128'5 1»
* » 0 55 » »

3.a » ,200 » .. » » 0 65 » »
3.a » , 450 • .. 131 » » » 1 50 » »
3.a » ,100 » ..
Harina para panificación:

126'5 » * » 0 35 » »

ZONA 1* ZONA 8.»

Pesetas Qm. Pesetas Qm.

En Al
ARTICULOS Unidad almacén público

Pesetas Pesetas

Aceite corriente............................................................ Litro ... 7 90 20
Idem ídem................................................................ Kilo .... 8 625
Idem entrefino............................................................ Litro ... 8 70 9

Kilo.... 9 498 »
Idem fino....................................................................... Litro ... 9 30 9 60
Idem ídem................................................................ Kilo.. .. 10 153 »
Almortas ............................   '• 1

1
85 2

Alpiste ........................................................................... » 60 »
Alubias.
En el propio lugar de producción (autoabasteci

6miento)......................................................................... »
En localidades con almacén recolector única

»
40

6 50
En localidades distintas a los dos casos anteriores. » 6 7
^rroz........................................ - ........................ » 4 32 4 50

» 6 60
40

■ 7
10
42

8
>. do

10
89
55Chocolate......................................................................... » 11

50Dulce de membrillo^.................................................... 8 04 9
Garbanzos.
En el propio lugar de producción (autoabasteci gmiento)..........................................................................
En localidades con almacén recolector única- ** > 7

50En localidades distintas a los dos casos anteriores. » 6 90 7
» 2 20

70
2
3

50
» 2

Harina de arroz envasada................... '.................... » 9 70 2 50 P-
Harina consumo directo............................................. » 3 40 3 70
Jabón común................................................................... » 6 05 6 50
Leche condensada (bote hojalata)............................ — 6 67 7
Idem (botella vidrio)........... ........................................ — 8 55 9
Idem (botella vidrio, doble)............. ......................... — 13 34 14

50Kilo .... 5 5
Patatas.

15Patata tardía para autoabastecimiento.................... . » » 1
En localidades con almacén recolector única

20»
325En localidades distintas a los dos casos anteriores. » 1 1 45

Pasta para sopa ..... .......................................................
Pulpa de remolacha......................................................

»
»

6
0

60
60

7

Salvado ................. .......................................................... » 0 70 >
Sémola de harina de trigo......................................... » 3 60 4
Tocino nacional............................................................ » 16 20 17
Tocino de importación...............................................
Veza.................................................................................

» 19
1

20
15

20 
»

Categoría 1.*.................................. .
• 2.a............... .....................
» 3.a normal..................
». 3.a familiares mineros
» 3.a mineras .............:.
» . 3.a suplementaria....

........... 674 61 706 32
........... 522 54 554 25
........... 371 79 . 403 50
........... 321 40 353 11
........... 339 78 371 49
........... 382 79 • 364 50

Observaciones.—Los precios del aceite sufrirán un aumento de 0‘20 pe 
setas en litro y a los de la harina podrá incrementarse el canon de 0‘20 pese 
tas por quintal métrico a favor del S. N. T., autoiizado por la circular número 
‘<u6. " " .

En los precios del café, se halla incrementado el canon de una peseta por ki
logramo para loeproductores de Guinea.

. Salvo las excepciones expuestas, unos y otros no podrán alterarse bajo 
ningún concepto, abonándose los gastos de transporte y arbitrios municipales 
por la Caja de Compensación de Almacenistas, en la forma establecida en 
las normas 43 y 45 de la circular núm. 511.

Soria 31 de marzo de 1950.—El Gobernador civil-Presidente, Jesús Po
sada.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en general.

Nota

A efectos de lo prevenido en el ar 
tículo 16, capítulo 2.° de la circular 
núm. 651, de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, sobre 
la implantación y uso de las Coleccio 
nes de cupones de racionamiento de 
la cartilla individual, los titulares da 
las que hayan sido expedidas en loca
lidad diferente a esta capital, para ad 
quirir artículos sin condimentar, han 
de hacerlo en el próximo mes de abril, 
en las siguientes tiendas:

Panadería.—Tienda núm. 14, Va 
lentina del Amo, sita en Salvador, nú 
mero 5.

Ultramarinos.— Tienda núm. 21, 
Manuel Ruiz, sita en B. Aceña, núme
ro 12.

Soria 29 de marzo de 1950.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 864

• Nota
Junta provincial de Precios

Precios de tasa» topes máximos, actual
mente vigentes para la venta de artícu
los intervenidos
De conformidad con lo dispuesto en la

norma 16 de la circular núm. 511 de la 
Comisaría general de Abastecimientos y 
Transportes, se hace público, para gene
ral conocimiento, que para la venta de 
artículos no intervenidos, se hallan vigen
tes los precios de tasa, topes máximos, que 
se expresan a continuación:

ARTI0ÜLO8

Sobre 
vagón ori

gen.

Ptaa. Tm.

público

Ptaa. kg.

Carbón vegetal y lefias 
O.P.G.de 31-1-50)

Carbón de 1.a clase. 925
Idem de 2 a................. 840
Idem de 3.a................. 660
Idem de 4.a................. 528
Picón vegetal y cis

cos........................ 484
Leñas especiales.......  305
Idem de 1.a clase.......  273
Idem de 2.a....... "......... 210
Idem de 3.a................ 180
Idem de 4 a................. 160
Idem de 5.a................. 120

1 23
1 12
0 89
0 72

0 66
0 50
0 46
0 38
0 34
0 26
0 19

Obserbaciones.—Cuando se trate de la 
venta al público de carbones vegetales y 
de leñas en cuantía superior a 1 000 kilo
gramos, se deducirá de los precios que se 
detallan anteriormente, un 10 por 100 co
mo indemnización al comprador comer
cial corrpspondiente.

.Los precios de las leñas especiales de 
primera, segunda y tercera clase podrán 
recargarse con-un sobreprecio de 35 pese-

M.C.D. 2022
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tas por Tm., por el aserrío de las mismas 
en trozos de 40 centímetros de longitud, 
pudiéndose elevar este sobreprecio hasta 
70 pesetas cuando se hayan elaborado en 
astillas o tacos de 10 a 20 centímetros de 
longitud.

Serrín (Circular núm. 25-1948 Junta Precios)

El precio de venta del serrín nunca po
drá ser superior al 50 por 100 del que tie
ne señalado la leña tronzada. ■ -

Conservas de pescados
Para la venta de conservas de pescados 

regirán las normas y precios señalados 
por esta Junta provincial de Precios en 
las circulares siguientes: Números 38 y 75, 
publicadas en los Boletines oficiales de la 
provincia de 7 de junio y 23 de diciembre 
de 1948 y núm. 4 inserta en el del día 26 
de enero próximo pasado.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y cine han atacado .a los animales domésticos en esta provin 
cía durante el mee de marzo de 1950.

Enfermedad

Carbunco bacteridiano 
Distomatosis hepática. 
Idem..................rr.....
Peste aviar................. .
Idem............. . ............. .
Peste porcina...............

-- i J -¡------ 1 iT- " 1 —

Partido MUNICIPIO

Almarza. Á.. ...........
Idem.......*.................
Idem........................
Soria.........................
Medinaceli.... ..........
Soria........................

Santa María del Prado.....................
La Aguilera............................. .........
Andaluz............................................
Covaleda.........(................................
Ventosa del Ducado..........................
Gómara..............................................

Especie

Bovina. 
Ovina.. 
Idem... 
Aviar.. 
Idem... 
Porcina

Enferm
os d e 1 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de
 Ja 

fecha...........

C
urados . . . 

.

M
uertos o 

sa
crificados . 

.

1 Q
ueden enfer-
1 

m
os.................

» 1 » 1 »
150 50 • 10 90
400 60 5 335

25 167 > 184 8
» 50 » 50
» 38 » 20 18

Sobre
vagón dea- Al

Chocolate especial.-(Ofi- tino. público' 
cio-circular de la C. A. T.
núm. 44.099, de 16-3 48. Pt^jrg. Ptas. kg.

Especial............ ... . . .  28 97 34 75
De lujo....................... 33 07 41
Bombones................... 35 48 44
Cobertura....................' 29 60 *

La manteca de cacao y el cacao en pol
vo se venderán a los precios de 22‘50 y 
12'50 pesetas kilogramo respectivamente.

Sobre los precios al público podrán in
crementarse los arbitrios municipales.

Frutas frescas

Al por Al
ARTICULOS mayor público

Ptas. kg. Ptas. kg.

Brevas........................ 1 35 1 85
Ciruelas (libres hasta 

15 de julio)........... 2 20 2 95
Higos.......................... 1 30 1 80
Higos chumbos..........  0 50 1
Melocotón (libre has

ta 20 de julio)....... 2 20 3 15
Limón........................ 1 45 1 95
Melón (libre hasta 31 

de julio)............... 0 95 1 45
Paraguayas (libres

hasta 20 de julio)... 2 35 3 10
Sandías...................... 0 70 1 20
Uvas............................ 2 85 3 60
Cerezas (libres hasta 

5 de junio)........... 2 95 3 70
Albaricoques (libres .

hasta 5 de junio). •. • 1 2 55
Peras y Manzanas.... 5 70 6 70

Verduras frescas

Acelgas...................... 0 80 1 30
Calabacín................... 0 85 1 35
Calabazas................... 0 45 0 95
Cardos....... .. . .......... 0 85 1 35
Cebolla....................... 1 1 50
Cebolletas................. 1D5 1 55
Repollos..................... 0 90 1 40
Coliflor........................ 0 80 1 30
Escarola..................... 0 80 1 30
Espinacas................... 1 65 2 40
Nanos.......................... 0 50 1
Chiribías................... . 0 80 1 30
Lechugas................... 0 60 1 10
Pimientos................... 2 80 3 55
Tomates...................... 3 05 4 05

Nota— Las restantes clases de frutas y. 
verduras que no figuran incluidas en la 
relación que antecede, gozan de libertad 
de precios.

Casa

Por circular núm. 715 bis de la Comisa
ría general de Abastecimientos y Trans
portes (B. O. del E. núm. 178, de 27-6 49), 
se dictan normas sobre comercio de la ca
za y se fijan los precios máximos de ven
ta al público.

Soria 31 de marzo de 1950.—El Gober
nador civil-Presidente, Jesús Posada.— 
Para conocimiento y cumplimiento: Seño
res Alcaldes Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes, industriales del 
ramo y público en general, 866

*■ XD4 '

Soria 8 de abril de 1950.—El Jefe provincial, Agustín Pérez Tomás.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Gaíasíro de la Rmoeza Rústica de la provincia de Soria
a  ixr t j  ixr o i o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial, ha aprobado la si
guiente relación de tipos evaluatorios.

Término municipal de La Mallona

Calificación 
y súbcaliflcación

CLASES 
DEL CUADRO Líquidos

PesetasLocal De 
la zona

Cereales y tubérculos........ Unica .. 10.a 466
Cereal secano....................... 1.a 8.a 155
Idem........................................ 2.a 13.a 650
Idem........................................ 3.a 16.a 32
Eras........................................ Unica... » 155
Pradera........ .'....................... Unica... 9.a 177 -
Arboles de ribera................. Unica... 7.a 195
Dehesa.................................... Unica... 7.a 67
Leñas...................................... 1.a 3.a 30
Idem........................................ 2.a 5.a 24
Erial a pastos....................... Unica .. 5.a 6

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Hec- Areas Cen-
táreas tiáreas

7 50 82
14 48 29
44— 60 75

107 21 41
1 54 36
3 15 33
0 12 24
6 97 72

47 14 • 96
47 35 32

683 52 55

Soria 3 de abril de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. ■

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO DE LA MADERA

Circular número 20 por la que se com 
pleta la número 14 del mismo Servicio, 
relativa a la creación del Certificado 
Profesional de la clase E.
El estudio de los expedientes de so

licitud de Certificado Profesional de 
la clase E ha puesto de manifiesto la 
conveniencia de concretar el alcance 
de algunas de las categorías que se 
establecen en la circular núm 14 de 
este Servicio, por la que se crea el 
mencionado Certificado, cuando se 
trata de almacenes que, pertenecien 
tes a la categoría primera o segunda 
de las enumeradas en el apartado 
sexto de la referida circular, se en
cuentren instalados en localidades de 
población inferior a 25.000 habitantes 
y de los que, comprendidos en la ca

tegoría octava, correspondan a pobla 
ciones que por su situación respecto de 
los grandes centros de consumo de 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia y 
Sevilla, puedan considerarse como de 
gran comercio maderero.

En su virtud, se dispone:
Primero. Los almacenes pertene

cientes a personas o entidades que, 
sin poseer o poseyendo Certificado 
Profesional de las clases A B o C, se 
dediquen con preferencia a la compra 
y venta de maderas aserradas, de ca 
bríos, de varas o de postes, que radi 
quen en cualquier localidad con pobla 
ción menor de 25.000 habitantes dis 
tintas de las que establece el aparta
do segundo de la presente circular, se 
incluirán, a efectos de área de venta, 
en la categoría tercera de las estable
cidas en la circular núm. 14 de este 
servicio^aun cuando los solicitantes 
reúnan los requisitos señalados para

862

su inclusión en las categorías primera 
o segunda.

Segundo. Los almacenes corres
pondientes a solicitantes de Certifica 
do Profesional de la clase E que," de 
acuerdo con lo establecido en la cir 
cular núm. 14 de este Servicio, debie 
ran ser clasificados en la octava de 
las categorías que dicha circular es 
tablece, se incluirán en la que corres 
ponda, de acuerdo con dicha circular, 
a las poblaciones de Madrid, Barcelo 
na, Sevilla, Valencia y Bilbao, cuan 
do se encuentren situados en alguna 
de las localidades comprendidas den 
tro del cinturón de las expresadas ca 
pítales, según apreciación de este Ser 
vicio, y en todo caso cuando radiquen 
en alguna de las poblaciones siguien 
tes:

Barajas, Vicálvaro, Villaverde, Po 
zuelo de Alarcón, Aravaca, El Pardo, 
Fuencarral, Hortaleza, Hospitalet, 
Prat de Llobregat, San Baudilio de 
Llobregat, Cornellá, San Juan Despi, 
San Felíu de Llobregat, Esplugas, San 
Justo Dervern, San Adrián de Besós, 
Santa Coloma de Gramanet, Badalo ' 
na, La Algaba, Bormutos, Camas, 
Castilleja de la Cuesta, Castilleja de 
Guzmán, Gelves. Ginés, San Juan de 
Aznalfarache, Santiponce, Valeúcina, 
Tomares, Alboraya, A'fara de Patriar 
ca, Benetúser, Boanepós, Burjasot, 
Godella, Mislata, Paiporta, Rocafort, 
Alacuás, Alfajar, Cuert de Poblet, Si 
lia, Catarroja, Manises, Torrente, 
Arrigorriaga, Baracaldo,Plencia,Gue 
cho, Lejona, Lujúa, Portugalete, San 
Salvador del Valle, Santurce Antiguo, 
Santurce Ortuella, Sestao, Sopelana, 
Zamudio, Amorebieta, Arracundiaga, 
Galdácano, Lemona, Miravalies, Mun 
guía, Vedia, Zoilo y Carranza.

Tercero. Se entenderán modifica 
dos los apartados sexto y séptimo de 
la circular núm. 14 de este Servicio 
(Boletín oficial del Estado núm. 216 del 
4 de agosto de 1949), en lo que pudiera 
afectar a lo dispuesto en la presente 
circular, que entrará en vigor él día 
de su publicación en el Boletín oficial 
del Estado.

Madrid 31 de marzo de 1950.—El 
Jefe del Servicio, José María Barno 
la - .

(B. O. delE. del día 8 de A.)

M.C.D. 2022
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4 BOLITTN OFICIAL DI LA PB0VIN01A DI SORIA

AYUNTAMIENTOS

Indice de adjudicación total

Anuncios particulares
CoHidad de Regantes de Casillas 

de Berlanga

el Boletín olicialde......de fecha .... pa I RENFE, sólo podrán optar a su subas- I ja de compras núm .... presentad^
ra la enajenación del aprovechamien I ta los poseedores de certificado de la I Capacidad máxima de adqui8ici¿n
to de .... en el monte ....de la perte I clase A, B ó C, no admitiéndose pro I relativa a la hoja de compras, presen-

MURIEL VIEJO | nencja ¿e ,tii ofrece la cantidad de .... | posiciones que superen al tope máxi I tada .... ",
De conformidad con lo dispuesto | pesetas (en letra). I mo de tasación, que es de 44.645'68 I Saldo existente en la hoja de com-

por el Distrito Forestal de Soria y de I A log efect08 de la adjudicación que I pesetas, ni inferiores a la fijada como I pras en el día de la fecha de la subas
acuerdo con el Ayuntamiento de mi I pudiera hacérsele, hace constar que I tope mínimo, quj asciende a pesetas I ta... ,
presidencia, se anuncia a pública su- poaee el Certificado profesional rese I 40.245'95. El rematante queda obliga I 6) Porcentaje del saldo respecto a
basta, el aprovechamiento de 608 pie- I ñado y hoja de compra8 núm. ... de I do a pagar al Ayuntamiento de Cabré I la capacidad máxima de adjudicación
zas cortadas y peladas, procedentes | |a8 relativas al mismo, cuyas carac | jas, independientemente de la subas I relativos ambos a la hoja de compras,
de pinos secos del Monte Pinar núme j terísticas, en relación con la subasta I ta, el importe de los trabajos de corta I presentada ... 
ro 82 del Catálogo y que se encuentran de referencia, son las siguientes. I y pela de la misma, que ascienden a I c) Indice de adjudicaci n, sm te
en el depósito municipaMe esta villa, | Area económica correspondiente a I 4.125 pesetas. ; ■ I v?U0D & 6 0 106 a.cona‘
las cuales cubican 200'789 metros cú I la hoja de compra número. ... presen I Estas dos subastas tendrán lugar en I ^c™'a"Y y. . 
bicos de madera y 1'670 metros cúbi I tada I la casa consistorial de esta villa, a I “) Indice adiciona . .. _
eos de leñas de tronco. I índice de empresa correspon I las diez y once horas, respectivamen I

Este aprovechamiento ha sido clasi | diente en el Certiflcadoprofesionala la I te, del día siguiente hábil al en que I & ..de .... de 195 ...
ficado como correspondiente al grupo j hoja de compras núm... presentada.... I terminen los diez días, asimismo labo I ........................ El Interesado,
l.° y solo podrán optar a su adjudica Capacidad máxima de adquisición I rabies, contados a partir del siguiente I 96 _Derechog 213 pesetas. ’ 
ción los poseedores del certificado pro reiativa a la hoja de compras presen I al de la fecha en que aparezca publi I ‘ nnRMA7
fesional de la clase A, B o C., tada,.. cado este anuncio en el Boletín oficial I QUINTANAS DE (JOKM

No se admitirán proposiciones que Saldo exi8tente en la hoja de com I de lapromneia, bajo mi presidencia o I Se anuncia a concurso para e trans
superen el tope máximo de tasación en el día de la fecha de subasta... I Concejal en quien delegue, asistidos I porte de las mieras del mon e mar 
que asciende a 34.758'17 pesetas, ni 6) porCentaje del saldo, respecto a I del Secretario del Ayuntamiento. I de este pueblo, Fuenterrey y e o lar, 
inferiores a la Ajada como tope míni la capacidad máxima de adjudicación I E1. que resulte rematante queda obli I a cargue y desde cargue a rica,
mo que es de 31 607'47 pesetas. relativos ambos a la hoja de compras I gado al pago de los Derechos reales en I eita en A mazán (Soria), cuyas soiici

Independiente del valor que alean presentada... I la Delegación de Hacienda en Soria. I tudes serán presentadas en es e yun
ce la adjudicación, el rematante abo c) Indice de adjudicación, sin te I El pliego de condiciones por el que I tamiento, en el plazo de oc o as, a 
nará al Ayuntamiento deMuriel Viejo ner en cuenta el índice adicional I deben regirse estos aprovechamientos I partir del anuncio en el Boletín oficial
por gastos de corta pela y arrastre de (c==aJ b)... I está inserto en el Boletín oficial de la I d,e la provincia, durante las horas de
los productos que se enajenan la can d) Indice adicional...... provincia del día 20 de octubre de I oficina (días naturales) y será adjudi
tidad de 7.958'60 pesetas. indiee de adjudicación total 1937. ' cada a a propos.ción ^ ventajosa

Este aprovechamiento está exento I I Los que resulten rematantes ingre I Quintanas de Gorm
del cupo de traviesas. ......a ... de .... de 195... I sarán en la Habilitación del Distrito I dej.950. E! Alcalde José e mgo.

Esta subasta tendrá lugar en la ca . El Interesado, I Forestal de Soria, el presupuesto de I • erec 09 a pes '
sa consistorial de esta villa el día 22 95—Derechos 168 pesetas. I indemnizociones al personal de Mon
del mes actual a las doce horas, bajo CABREJAS DEL PINAR I te8> mejoras y depósitos a que haya 
mi preaidenfcia o Concejal en quien conformidad a ]o di t0 por lugar, asi como será de b u cuenta el 
delegue, asistidos del Secretar™ del D¡etr¡to poregtal d0 Sor¡a y do pago de anuncios, Servicio Nacional 
Ayuntamiento. aouerdo con el Ayuntnmiento de mi de la M®66™ tod”9 c"ant°8 pag08

El nliego de condiciones por el que I . nAhn»a I se deriven de las subastas. ■ ,debenP regirse los aprovechamientos pr681de‘ic,a-66 a^^ Las proposiciones, debidamente re De acuerdo con lo que dispone li
estó inserto en el Boletín oficial de la ba8ta 108 aprovechamientos siguien ¡ntegradaS| se pr6Sentarán en 8obre regla 4.‘ de la Instrucción de 25 de 
provincia del 20 de octubre de 1937. te8; , cerrado, en la Secretaria del Ayunta jumo de 1884 por el presente anuno»

El que resulte rematante ingresará Un0 de 7.03 P9n,% ® 9r ® miento, durante los días laborables y se convoca a todos los propietarios .
en la Habilitación del Distrito forestal oub!caD- c0.n h ” hora de oficina, hasta el inmediato an terrenos comprendidos dentro de 1.
de Soria el presupuesto de indemniza ™blc08 97' terior al sehalado para las subastas, zona que ha de regarse en este térm.
cienes al personal de Montes; así como blcoa d=’ len08“ ‘’Vn Z “JL del previa constitución del importe de un no con las obras del proyecto que ac

el 10 por 100 del total que alcance la tr08 Comunera numero 11 5 por 100 del tope minimo de tasación, tualmente se halla en estudio par.
subasta en la cuenta corriente del m°nt8 Dehesa Comunera, numero 117 Depoaitar|a ^¡cipai, 6n con celebrar Junta general en el salón e
Distrito forestal en el Banco de Espa de‘bX /el Pinar vPAbX Este «epto de depósito provisional. actos de la casa concejo, el día 2 .
na en Soria, con destino al fondo de Cabrejas del Pinar y Abe ar Este del 3Q de marzo de may0 pr6xlm0 a la8 tre8 en punt0 d,
mejoras de este monte; siendo igual aprovecham,6nt°,. haJd° presidente Nicolás su tarde, con objeto de dar lector.,

J f.i na I como correspondiente al grupo 1. , y I Vj|.ar 823 I discutir y aprobar definitivamente, simentedecuenta del rematante el pa e8tá o de oupo de trav¡eaas a ]a del VUlan 823 y P OrdenaMa8,
ge de les Derechos Reales en la D KENpE| y para eu enajenaci6n n0 86 Modelo depropo^in Peglame'nt08Pdeyla Comunidad, Siodi
gamón de Hacienda de Soria, Se ldm¡tirán propoaicione8 qUe superen Don de.... años de edad, na I Jur¡)do de R| apr(1badi 
Nacional de la Madera; anuncio deda máx¡mo d0 taaación| que M tural de....... coa re8idoncia en ...... i6yionalmeüte en Junta general,
subasta, y todos cuantos se deriven de e¡ende a 35 g86,g6 p6B6ta8| ni inferio calle.......  cúm........ en representación p dja 2 meg de abr¡1 actual 
la subasta. rea a la fljada eomo tope mínimo, que de...... lo cual acredita con........en po- Dada u importaneia de lo8 a8uUtoi

Las proposiciones debidamente re I ea dg pesetas, pudiendo op- I sesión del certificado profesional de la como u valjdez de |08
legradas, se presentarán en sobre ce tar a ]a Bubaatalog po8e6dore8 decer ola8e ..., núm........ en relación con la acuerdoa ad te ara la aprob. 
rrado en la Secretar a del Ayunta dela elaBe A> B ó c. Indepen 8üba8ta anunciada en el Boletín oficial cjón defln9 ¡va Be preciga la ooncu
miento, durante los días aborab es y I dientemente dal ¡mporte de la subasta, I de la provincia de fecha ...., para rrenc¡a de la mayoría absoluta del» 
horas de oficina hasta el inmediato e] que regulte adjudicatar¡0 deberá la enajenación del aprovechammnto ¡edad se la tual a8¡1 
anterior al señalado para la subasta al Ayuntamient0 de Cabrejas de........en el monte ......... de la perte p de todoa log intereBadoB 0 d.
previa constitución del importe del 5 log gagtoa habidoB por loB trabajoB de neneia de......o[reoe la cantidad de.... gonaB loa repreaenteU| m6dia«' 
por 100 del tope mínimo de tasación I eortay peiade i0B productos de refe I pesetas (en letra). I autorización por escrito y de K
en la Depositarla municipal en con renc¡ai que a8cienden a 3 300 pe8eta8. A loB efectos de la adjudicación que número 8Pfleiente / dla,e 
cepto de depósito provis.ona . 2,0 Otro de 744 pÍQ08 BeC0B <del pudiera hacérsele, hace constar que g6 eelebrará eQ seguQd¡1 coi

Mur.el Viejo 5 de abril de «pO--® I 704 al j 447)) qUe cubican 288'509 me- posee el certificado profes.onal rese- ¥ocatoria, a, 8igu¡ente día, siendo’»
Alcalde, Emiliano Cabrejas. «í>0 I trog cúb¡c0B maderables, 5'973 metros I ñado y hoja de compras núm....... de I lj(,oa log acuerdoa que se adopt*

Modelo de proposición I cúbicos de leñoso de tronco y 14'724 I las relativas al mismo, cuyas caracte cuaiqUiera que sea la concurrencia
Don ... de años .... de edad, natu- I metros cúbicos de lefias de copas, del I rieticas, en relación con la subasta de partícipe8 *

ral de....... provincia de .... conresi I monte Dehesa Comunera, número 117 I referencia, son las siguientes: i Qa8iiiag de Berlanga 11 de abril de
dencia en ..... calle......núm......... . en del Catálogo y de la pertenencia de I Area económica correspondiente a 1950 _E1 preaidente, Jacinto Ab^ 
representación de....... lo cual acredi- I Cabrejas del Pinar y Abejar, estando I la hoja de compras num........ presen Moreno • 
tacón .......en posesión de certificado I clasificado este aprovechamiento co I tada................................................................ | 98-Derechos 60 pesetas.
profesional de la clase .... núm...... en I mo correspondiente al grupo l.°, Y ea I a) Indice de empresa correapon 
relación con la subasta anunciada en I tá exento de cupo de traviesas a la ’ diente al certificado profesional y ho Imprenta provincial,

M.C.D. 2022


